
Sesion 31.'1 estraor~inarlia en 3 ~e Diciembre ue iDO 1 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ES~OBAR 

Sumario Lazcano, Fernando 
Maíte Pérez, Ricardo 
Sánchez M., Darío 
Sanfuen tes, Juan Luis 
Silva Ureta, Igna;;io 
Subercaseaux, Ramon 
Tocornal, José 
U rrejola Gcnzalo . 
Valdes Valdes, Ismael 
Varela, Federico 
Vial, Leonidas 

Villegas, Enrique 
Walker M., Joaquin 
i los señores Ministros 

de Relaciones Esterio
res, Culto i Coloniza
cion, de J u"ticia e Ins
trnccion Pública, de 
Guerra i Marina i de 
Industria i Obras Pú
blicas. 

Acta 

Acta de la sesion anterior.--Cuenta.-Se acuer
da discutir ántes de la órden del dia, a indi
cacion del señor Prats (Ministro de Guerra 
i Marina), el proyecto que fija las fuerzas del 
Ejército i Armada para [908 i el que permite 
la residencia del Ejército en el lugar de las 
sesiones del Congreso; i, a indicacion d ~l se
ñor Amunátegui (Ministro de Instruccion), el 
proyecto sobre pago de cuentas de instruc
cion primaria.-Se acuerda, a indicacion del 
señor Subercaseaux. pasar a Comision el pro
yecto sobre permiso a la British and Arjen 
tine Corporation Limited para construir un Se leyó i fu,] ti probada la siguiente: 
ferrocqrril trasandino en el sur.- Se pone en 
discusion el proyecto que fija las fuerzas de 
mar i tierra, i. despues de usar de la palabra ¡ 
los señores Silva Ureta, Matte Ptirez (vice
Presidente), Prats (Ministro de Guerra i Ma-
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rina), Sánchez Masenlli i Valdes Valdes, se Asistieron los señores Escobar, Bal-
aprueba el proyecto.-Se aprueban, sin deba- d C 11 b 
te, el proyecto que permite la residencia del mace a, aste on,. Devoto, Fá res, Fer-
Ejército en el lugar de las sesiones del Con- nández Concha, ]'lgueroa, Infante, L~z .. 
~re&o i ~l que ~utor.iza el pago .de cuentas. de cano, Mat,te Pérez, Puga Borne (Minis~ 
lr:strucclOn pr.lmana.-A ped~d~ del sen~r Lro de Relaciones EsteriorcF; Culto i 
FIgueroa (Mllllstro de IndusÍl[a 1 Obras Pu- C I . . ) ~ '. 
blicas) se acuerda discutir en la próxima se- O ODIzaClOn , Sánche.z, .Sanfuentes, S.dva. 
sion el proyecto de lei sobre revision de c.:>n-I U reta, Sotornayor (MInIstro del InterIOr), 
tr~tos.-~ntra~do a la órden del dia, conti- Subercaseaux, Tocornal, U rrejola, Val
nna la dlscuslOn. de los presupues!o~.-~e des Valdes Varela Vial i Walker Mar-
aprueban las partidas l.' a 5.' del MIllIsteno . ' _ ' . . .. 
de Relaciones Esteriores con diversas mo- tínez, 1 los senores MUllstros de J ustICla 
dificaciones -Se susp"enJe la sesion.-A se- e Instruccion Pública, de Hacienda e 
gunda hora se aprueba en la misma forma Industria i Obras Públicas 
que las anteriores la partida 6.·.-Se levanta • 
la sesion. . Aprobada el acta de la sesinn anterior, 

A.slstencia 8e dió cuenta de los siguientes negocios: 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías 
Cifuentes, Abdon 
Devoto A., Luis 
Pibres, J: Francisco 

Fernández Concha, D. 
Figueroa, Javier A. 
Infante, Pastor 
Irarrázaval, Cárlos 

Mensajes 

U no de S. E. el Presidente de la Re
pública en el que inicia un proyecto de 
leí que lo a.utoriza para que haga acu~a.r 
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hasta cinco millones de pesos en m 'medas 
. de plata de cuarenta, veinte, diez i (linco 
centavos con leí de cuatro décimos de 
fino. 

Se reservó p&ra segunda lectura. 

Oficios 

Cinco de la Honorable Cómal'a de Di-

Se mandó poner a disposicion de los 
señores Senadores. 

A p~ticion del Se.:;retario, se acord-ó 
s0lícitar de S, E. el Presidente de la Re
pública la sumfl. de siete mil peROS para 
gastos de Sala i Secretaria. 

putados: con los dos primeros devuelve ~ Ante~ de entrar a la órden del dia, el 
aprobados, en los mismos términos en que l señor Sánchez hizo algunas obsRrvacio.
lo hizo el Senado, loi'! qiguíentes proyec, neR acerca de la con venien(~ia de despa
tos de lei: uno que concede un suplemento char lo lIlas pronto posible el proyecto de 
de cien mil peso~ al ítem 2012, partida lei,aprobadopor la Cámara de Diputados, 
23 del presupuosto de Justicia, que con- que autoriza al Presidente de la Hepú
sulta fondos para I'ubl'ir el mayor gasto blica para suspender, hasta por el térmi· 
que se ocasione en los diferentes ser vi- no de dos año", todos los derechos de 
cios de los establecimientos penales; i aduana que gravan la internacion del 
otro por el cual se autoriza al Presidente ganado vacuno i ovino, i pidió a la Mesa 
de la República p~ra invertir hasta la ::::e sirviera recomendar a la ComÍsioll de 
suma de catorce mil setecientos ochenta Hacienda espida su informe en el mas 
i cinco pesos veintidos centavos, en la breve plazo. 
cancelllcion de cuentaR provenientes de Agregó Su Señoría que deseaba se 
adquisiciones hechas en 1906, para aten- comenzara a discutir. ese proyecto, a lo 
der a la alimentacion de las alumnas i sumo, dentro de ocho o diez dias, j que 
profesoras de la Escuda Normal de Pre- a esta idea obedecia la peticion que diri· 
ceptoras de Concepciflll. jia a la Mesa. 

Se ordenó comunicarlos a S. E. el Pre- l!:l señor Ministro de Hacienda diJO 
sidente de la Repúhlica. ,que habia concurrido a esta sesion con el 

1 con los tres restantes remite arroba- propósito de pedir preferencia para el 
dos los proyectos de lei que a continua proyecto sobre suspension de derechos a 
cion se indican: uno que autoriza al Pre, la internacion de ganado, i para el que 
sidente de l:t, Repúhlica para invertir autoriza la acuñacion de moneda divisio· 
hasta las sumas, que en el mismo pro- nari9., que son asuntos de notoria urjen
yecto se determinan, en el pago de diver- cia; que el proyecto relativo al ganado 
sas obligaciones COlltraidas por el Minis- ha sido ya bastante dilucidado en la opio 
terio de Instruccion Pública, correspon- nion pública, i que todos t.ienen ya juicio 
dientes a la seccion primaria; otro que formado respecto de él; que, por lo tanto, 
peruiite, por el término de un año, la Su Señoría creia que tal vez podria pre&
residencia de los cuerpos del Ejército cindirse del informe de la Comision, i 
permanente en el lug'ar de las sesiones comenzar a diseutirlo en dos dias mas. 
del Congreso N aeiolial I diez leguas a su Dió, en l'leguida, elseñor Ministro al· 
circunsferencia; i otl o f~ue fijas las fuer- gunftS espiicaciones acerca del proyecto 
zas de mar i tierra para 1908. de lei que autoriza la aeurpwion de mone.· 

Se reservaron para segullda lectura. da divisionaria de plata i pidió se tomara 
, 1 otro del señor Ministrn de Industria deilde luego en consideracion. 

i Obras Públicas, en ccol\tpstil,cion del que Con esto moti vo URaron de la p;tlabra 
se le dirijió, con f'cha 2:3 de octubre úl, los señore!'; Lazcl1IlCJ, Fernández Concha, 
timo, a nombre del i"eü·,r Silva Un·ta, Sllbercaseaux, Biíllllflceda, Silva Ureta i 
relativo a la reconstruccion del puente :\1illi"tro de Hacienda, habiendo el señor 
sobre el rio Aconcagua, en el camino dejLazcano insinuado la idea de que se des
San Felipe a los Andes. l tinaran las sesiones del juéves i viérnes 
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de la presen te seman,':I. a la discuston del U reta, Walker Martinez, Fernández Con
proyecto relati vo a la suspension de de- cha i Sánchez. 
rechos a la internacioll de ganado. Uerrado el debate, se dió por aprobado 

El señor Figueroa hizo indicacion para el proyecto en jeneral. 
que en la sesíon del lúnes de la semana Considerado, en seguida, en particu
próxima comience la discu"ion del pro- lar, a propuesta del señor Presidente, se 
yecto sobre suspensiun de derechos a la puso en discusion el artículo 1. o, i el 
internacion de ganado, esté o no infor .. señor Subercaseaux propuso que la frase 
mado. que dice «hasta cinco millones de pesos», 

Esta indicat:Jion fué apoyada por el S9 sustituyera por esta otra: «hasta diez 
señor Sánchez, millones de peHOS.» 

El señor Fernálldez Concba manifestó El señor Ministro de Hacienda aceptó 
que no Je era posible continuar desem- esta indicacion. 
peñando el cargo de miembro de la Co- El artículo se dió por aprobado con la 
mision de Hacienda. indicacion del honorable Senador por 

Esta renuncia fué aceptada, con el Arauco. 
asentimiento tácito de la Sala, i a pro- A indicacion del señor Walker Marti .. 
puesta del señor Presidente, se designó, nez, ~e consult ó coruo artículo 2. 0 del 
en reemplazo del señor Fernández. Con - proyecto, el siguiente: 
cha, al honorable Senador por Llanqui- «Artículo 2. Q Se autoriza, igualmente, 
hue, señor Fábres. \ al Presidente de la República para que 

El señor Infante pidió al señor Presi- haga acuñar hasta un millon de pesos en 
dente se sirviera ordenar se citara a la moneda de nL¡ uel de cinco i diez cen
Comision de Hacienda a fin de que pro- tavos.» 

. ceda a constituirse. El artículo 2. o del pl'Oyecto, se dió por 
El señor Presidente contestó que aten- aprobado, a ind,cacion del señol" Ministro 

deria los deseos del honorable Senador de Hacienda, en los tt'írminos siguientes: 
de Lináres, i recomendó a 10"1 señores «Artículo ... Se prohibe, bajo pena. 
Senadores miembros de lit referida Co- de comiso, la eRportacion de la moneda 
mision, se sirvieran informar cuanto án- divisionaria de plata.» 
tes el proyecto de leí sobre suspension El articulo :3.0 del proyecto, se di6 por 
de derechos a la internacion de ganado. aprobado. 

Terminados los incidentes, se dió por A illdip.acion del seflor Presidente, se 
aprobada la indicaci0ndel i-leñor Ministro agregó, a cOlltilluacion del artículo ante
de Hacienda para que se tome, desde rior, el siguiente: 
luego, en consideracion el proyecto de «Artículo ... Las autorizaciones que 
lei sobre acuñacion de moneda divisiona confiere esta leí durarán por el término 
ria de plata. de un año.» 

Votada la indicacion del señor Figue- Asimismo, se acordó, a indicacion del 
roa, fué aprobada por la unanimidad de senor Ministro oe Hacienda, consultar, 
diecinueve votos} absteniéndose de votar como artículo final, el siguiente: 
el señor Walker MarUnez. «Articulo ... E~ta lei comenzará a 

Se suspendió la sesÍon. rejir desde la fecha de su publicacion en 
A segunda hora se puso en discusion el Día'rio Oficial.» 

jeneral el proyecto de iei, iniciado por El proy~cto aprobado es del tenor si
S. E. el Presidente de la República, que guiente: 
lo autoriza para que haga acuñar hasta PROYECTO DE LE!: 

cinco millones de pesos en monedas de 
plata de cuarenta, veinte, diez i cinco 
centavos con lei de cuatro décimoi-l de 
fino, i usaron de la palabra los señores 
Ministro de Hacienda, Lazcano, Silva 

«Artículo 1.0 Se autoriza al Presi
dente de la República para que haga acu
ñar hasta diez millones de pesos en mo· 
neda de plata da cuarenta, veinte, diez i 
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cinco centavos con lei de cuatro décimos de dinero como indemnizacion de pero, 
de fino. 

La moneda de cuarenta centavos ten· 
drá la denominacion de su valor, veinti 
cinco milímetros de diámetro i los emble
mas i leyendas de las monedas de plata 
creadas por la lei númelo 277, de 11 de 
febrero de 1895. 

El peso de la moneda de cuarenta 
centavos será dc seis gramos, de t.res 
gramos el de la de veinte ceGtavos, de 
uno i medio gramo el de la de diez cen
tavos i de un gramo el de la de cinco 
centavos; i la tolerancia de quince milé
simos en la lei i en el peso. 

juicios; i . 
Solicitud del almirante don Constan ... 

tino Bannen, relativa a terrenos de 
colonizacion. 

Santiago, 2 de diciembre de 1907.
PEDRO MONTT.-F. Puga Borne».' 

2. o Del siguiente oficio de la Honora
ble Cámara de Diputados: 

«Santiago, 30 de noviembre de 1907. 
-Por el oficiu de V. E. número .34~, 
la Cámara de Diputados ha quedado 
impuesta de que el Honorable Senado, 
en sesion de fecha 15 del actual, ha 
elejido vicefJPresidente al señor don 
Ricardo Matte Pérez i Presidente a V. E. Art. ~. o Se autoriza, igualmp.nte, al 

Presidente de la Repüblica para que 
haga acuñar hasta un milJon de pews en Tengo la honra de ponerlo en cono .. 
mOlleda de niquel de cinco i diez cen- cimiento de V. E. 

tavos. Dios guarde a V. E.-RAFAEL JRRE-
Art. 3.° Se prohibe, bajo pena de co· Go.-Néslor Sáncher, Secretario.» 

miso, la esportaeioll de la moneda divi 3.0 De dos solicitudús: 
sionaria de plata. 

Art. 4. \J Se autoriza al Presidente de La primera de don Ramon Barros 
la República para adquirir las pastas e Luco, Presidente de la Sociedad Nacio· 
invertir los fondos necesarios para el cum- nal de Agric;.;1tura, i la segunda de don 
plimiento de esta lei. Fermin Sánchez, Presidente del Comité 

Central de la aboliciun del impuesto al 
Artículo ~. o Las autorizaciones que ganado arjentino, en que piden el pron-

confiere esta lei durarán por el término to despacho del proyecto de lei, remitido 
de un año. (por la Honorable Cámara de Diputados, 

Art. 6.° Esta lei comenzará a njir que suspende, hasta por el término de 
desde la fecha de su publicacion en el dos años, los derechos de internacion 
Diario Oficial.» al ganajo estranjero. 

Siendo avanzada la hora, se levantó 
la sesion.» 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente t:1ensaje de S. E. el 
Presidente de la República: 

INCIDENTES 

Fuerzas de mar i tlerra.-Re.lden
cl" de J08 cuerpos del Ejército en 
el lugar de las lIe8IoneS del Con
grello. 

El señor PRATS (Ministro de Guerra 
«Conciudadanos del Senac'o i de la Cámara i Marina).-Han llegado de la otra Cá-

de Diputados: mara dos proyectos: el que fija las fuer
zas de mar i tierra para 1908 i el que 

Tengo el honor de participaros que 
he resuelto incluir entre los asuntos de autoriza la residencia de los cuerpos del 
que podeis ocuparos en las actuales se .. Ejército en el lugar de las sesiones del 
siones estraordinarias, los siguientes Congreso. 
proyectos de lei: Como está PI óxim~ a terminar el pl~zo 

Que autoriza al Presidente de la Re· de estas leyes, rogarla al Senado se sIr ... 
pública para pagar :l «The Algentine viera acordar preferencia a los proyectos 
So lthern Land Company», cierta suma ¡ referidos. . 
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Ferrocarril trasandino del Sur 1 i seis mil ochocientos ochenta i dos al 
) cOlltinjente de veinte añus, distribuidos 

El señor SUBERCASEAUX _·en 108 cuerpos de infanteria,artillería, 
R?~go a la Mesa se sirva peciir a la Co- caballer~a, injenie~os rnil~tares, Co[!:p~ñía 
mlSIOn de Industria i Obras Públicas se de tren 1 ferrocarnleros, 1 de un reJlmlen
avoque el estudio del proyecto de leí to ~e carabineros, ql!e consta:á de, ocho 
aprobado por la Cámara de Diputados, caplta~es, nu~we. tel1len~es, treI.nta 1 cua~ 
que concede a la «British and Arjentine tr? ~Ife:e?es 1 m¡] seteCIentos cmcuenta 1 

Corporation Limited», el permiso nece: seIS ll1dIVlduos de tropa. 
sario para construir i esplotar un ferro ~rt. 2. o a). Las fue~zas de mar cos~ 
carril que termine en el límite con la taran, en el mIsmo año de 1908, de once 
República Arjentina i empalme con el buques de guerra, tres buques"esc?elas, 
ferrocarril del sur de esa República, cuatro tra~~JOrtes, doce t?:p~deras 1 des-

Este proyecto, despachado yá por la troyers, SIete esc~mpavlas 1 los P?nto. 
otra Cámara. fué comunicado a ésta hace nes, remolcadores 1 demas embarcaCIOnes 
mucho tiempu i todavía no se le ha dado ausiliares necesarios para su servicio. 
aquí tramitacion. ó) El personal p'tra el servicio de di· 

El señcr E~qOBAR (Presidente).- C~lO~ buqu.es )~~ exc~derá de seteci~ntos 
1!asará a ComlslOn el asunto a que Su cmcllen.ta .Jefes 1 ~)fiCIale~ de gu.err~ ~ ma
Señoría se refiere. yores, 1 cmco !ml treSCIentos mdlvlduos 

del equipaje desde sub-oficial a grumete. 
Suplemento al presupuesto del e) De un l'ejimiento de artillerh de 

lIini8terio de IIl8lruccion Pública costa compUéCil) de dos batallones, con 
un total de sesenta jefes i oficiale" i mil 

El señm' AMUNArrEGUI (Ministro doscientos sesenta individuos de tropa». 
de Justicia e Instruccion Pública).-- El señor SIL VA URETA.-Desearia 
Agradeceria al Senado que se sirviera saber cuál fué el número de carabineros 
despachar p,n esta primera hora, ántes de q~e .deja~os fijados en el presupuesto del 
lo órden del dia, un proyecto de suple. MUllSteno del Interior, que se acaba de 
mento, que tielle por objeto pagar cuen- atlrobar. Me riq'ece que ese número fué 
tas pendientes de instruccion primaria, i de m!l soldado:,; i aqui veo que se habla 
que es de carácter ul'jente. Se trata de mIl setecientos cincuenta i seis indivi
de sueldos de preceptores i de cánones duos de tropa. 
de arrendamiento de escuelas. El señor MATTE PEREZ (vice~Pre-

El señor ESCOBAR (Presidente ).- sidente ~.-~ En la leí de presupuestos no 
Terminados los incidentes. l se ha fijado el número de carabineros, 

Si no hai i~co.nve.niente se darán por l sino .l~ cantidad que se acuerda para este 
aprobadas las mdICaCIones de los señores. servICIO. 
Ministros de la Guerra i de Instruccion; El señor SANCHEZ MASENLLI. 
Pública. ; -Pero seria conveniente saber qué can-

Aprobadas. 
• tidad de tropa se va fA, tener con los no
; vecientos mil pesos consultados en el 
,1 presupuesto. 

Fuerzas de Illar i tierra 

El seña?' Secretario da leetunt al 
guienle proyecto de lei: 

: . El Reñor MATTE. PEREZ (vice~Pre
. sldente).-Me he hmitado a contestar 

8'¿'" 1 , a pregunta del hOllorable Senador por 

«Artículo 1. o Las fuerzas del Ejército 
durante el año 1908 no podrán exceder 
de trece mil cuatrocientos ochenh idos 
hombres, de los cuales seis mil seiscien
tos pertenecerán al personal permanente 

Aconcagua; no sé, por lo demas, a qué 
l1úmero de carabineros corresponda esa 
Ruma. 

El safior PHArrS BELL(\ (~linistro 
de ?uerra i Malilla). -El cuerpo de ca'" 
rabllleros que al principio fué de. quinien-

", 

., 
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tos hombres, fué elevado despues a mil.,,i este. rejiwiento, debido, talvez, a un error 
Hoi d;a alcanza a mil setecientü8 i tantos,~(de cálculo. 
porque se le ha agregado el cuerpo de jen\': Para el sostenimiento de este cuerpo 
darmes de J::ts co!onias. ;\concurren tres J\1inistl'rios actualmente: 

Pero, en todo caso, el númeru de esta'~EI dellnteriof con ochocientos mi! pesos 
tropa queda subordinado a los recursos l parll 81 cuerpo de Carabineros; el de Co
que el Congreso conceda para su sosta-) Jonizacion, COll doscientos mil pesos para 
nimiento. ) atender al servicio de' los jendarmes; i el 

El señor SANCHEZ MASENLLI. ¡de Guerra, q'ue consulta ochenta mil pe
--Entendia que con la cantidad de nove- ¡sos para vestuario de esta tropa i otra 
cientos mil pe~os con8ultada en el presu- cant,idad no despreciable para sueld03 de 
puesto habia ~)ara sostener un cuerpo de ~ clases de Este rejimiento, lo que dá un 
mil hombres lllas o ménos. !total de gastos repartidos en los tres Mi-

Esto es lo que, segun recuerdo, se dijoiniHterios de ',m millon doscientos cin· 
i creo opor/JUlJo dejarlo en claro. Porque, cuenta mil pesos aproximadamente. 
si se cree que se destinan novecientos Con esta suma se costeaba un c:Ierpo 
mil pesos para mil soldados icómo es que de mas o ménos mil hombres que no se 
en este proyecto se habla de mil Hete- j poddt sostener durante el presente ailo 
cientos cincuenta i seis hombres? iCómo l'Ii el Congreso no acuerda esta suma de 
puede sostenel':"e esta fuerza sin tener dinero. 
recursos para ellp? i O existe. el prorósito ¡ El que aparezca abultado este ítem del 
de sa?ar estos recursos de ImprevIstos? ¡ presupuesto del Ministerio del Interior, 

Hal, pues, algo de. al.lOrmal en e:"te f no significa un aumen Lo de gastos f:!ino 
pro'yecto; por eso dese~rIa que se e~cla, que obp,dece al propósi to de organizar 
reClera para ~abel' a que atenernos: SI hal . este servicio en el Ministerio del Inte
el ánir~o, al aprobar el Ítem de nov~ciell- ~riol', i es el resultado de las sumas de las 
tos ml~ pesos, de mantener. un .numero ¡ ctllltidades destinadas con este objeto 
det~rmlIlado de wldados, o SI hal, el pro· que ántes figuraban esparcidas en tres 
pÓSIto de elevar des pues este numero a Ministerios. 
mil setecientos. ti EtI todo caso como lo decia al princi ... 

SO?r0 efete ~unto ~~ querido llamar la pio, estas fuerz¿s no serán otras que las 
atenclOn del senor ~l[lI~tro d~ 19, Guerra, que el Congreso permita mantener., 
a fin ,de que Su Senona se suya dar al·) El .. SILVA URETA D ' . 

l' , - \ :J senor .- are mI guna esp lCaClOlJ, '..'.., 
El ,- PRATS BELI 1) (M' . ,t :. voto, Sellar Pre8ldell,te, para que se fije 

sellor. -'\.. Illlsro. l' d')' 'd h d dI 
d 1 G ) C b d d '1 :. e numero e IIlC IVI uos, asta on e o e a uena ,-- OOlO aca o e eClr 0, \, , 

.. P 'j tI' d' d' 'd ) permItan los fondos que se han acordado, senor reSlcelle,e llumerO'eln lVI uo:-;¡ , ' 
fi'· d I l' t t· tanto para los ca!'abllleros como pam los Ja os por a el para es e cuerpo es a , , 
el' I 1 f jendarnHes de las colomas- pero no para wrma( o, en prImer ugar, con as uerza.¡,. Ij I t' , 
d 1 b' 1 1 que aumentemos os gas os a una cantl-e os cara 1l1ef/JH, a las que se lfln agre- d d t d b d 

d I d 1 ' d l I a luayor pues es nues ro e er re U· ga o as e os JeIl armes que a canzan a) " . 
. 1 h b' J) ! mr los ]1reSupuestos lo que nos oblIga a trescIentos oc lenta Olll res .. e manera¡ ,.,' d t . 

l'd dI' ; entrar en un rellll1en e es l'Ietas eco-. que, en l'ea. I ):l ,e numero que se con-, , .J 

lt 1 .. ó' '. I 1 (nOllllas. su a para e ano pr xlmo e8 caSI Igua a ) , 
que fija la It'i vi} nte>. , . ¡ El, ~e,nado aprobo, i'egun creo, por 

Eu t,.d(, (;" '. 111" lu dle'cla tHlllbil'll, UlIIJlllllllUad ipf' Itt'lIl dd Prei'upu, ,.lo de 
el,~lúlJl! rOl d. . . • que (:OlJí-iu!ta 1""ll !_(x.\ ,1 l[(;:)'JjI, ('()IJ~Uíl;¡d(l" ,"Ol! é:o-te ohJeto! 
n.Jlllllelllu 11'; ,; lItrl) que el que per, yu no telJllle 1,1¡l;(I))\'dllt llte para dar un 
mitau maIltelJel Ju<, recun,os que él Con- \ y?tu ~ la partIda, CülTl'Sp001tmte de MI 
greso haya otorgado al Gobierno. ~ llIsteno de C(¡lOlllZaClOn, 

El HOIlOl'aLle Senado limite a cierta! El ¡,eñor ESCOBAR (Presidente).
cantidad los recunJOS concedidos para, ¿Su lDeñoría formula alguna indicacion? 



-/-- - ~ , -. -

SES ION DE 3 DE DICIEMBRE 627 

~ El señor SILVA URETA.---Nó, se-1 mero mayo.r de individuos de los que se 
ñor Presidente. . podrian pagar con ella. 

El señor SANCHEZ MASENLLI.-, Hé hecho estas observaciones, para 
De acuerdo con las ¡deai-; espl'csauas por desvanecer las dudas del señor Senador 
ei honorable SelJador por Acoll'.:agua, por Aconcag-ua. 
estoi dispuesto tad,iell a dar mi voto El señor V ALDES VALDES.-Voi 
favorable a los gastos que se consultan a ohservar algo que es posible que ocu
en el presupuesto de Co!onizacion para rra. El Gobierno puede estimar que se 
mantener el número dejendarllles que hai necesita ménos Íuerza en una época que 
actualmente en sevieio, pel'<l negaré mi en otra i, en consecuencia, un mes mante~ 
voto a b do aumento sobru la base cxis ner ochociellt,,;¡, i otro md hombres. 
tente, porque estllllO que es un duber del A esto ()bedl~c", el que se fije en la 
Gobierno i del Congreso reducir los gas-, presente lei un número superior de tro
tos a lo mas indispensable para la buem~ ¡ [las al que se pU3de mantener por el pre", 
marcha dellJais. ¿ supuesto, dejando al Presidente de b 

El Gobierno en la hora presente está¡República h facultad de fijarlo dentro 
ell el deber de dar ejemplos con hechos) de los gastos consultados en el presu .. 
prácticos a los ciud::.daIl0s para que to- ¡ puesto. 
dos entren en un sério propóiáto de eco- ~ El Presidente de la República podd. 
nomías i puecl,¡, solucionarse pronto la ¡fijar el número en ochocientos en un1-
crÍsis que afecta nuestros cambios. (época i en otra en mil, i así se atendria. 

Creo que dentro del marco de econo-lal término medio de la suma que debe 
mías que nos hemos propuesto, no debe-; gastar. 
mos autorizar gastos sUFeriores a los que ¡ Creo, en consecuencia, que no hai falta 
conslllta 31 presupuesto de Gobierno i si I de armonía el) consultar la cantidad ne~ 
es posible l'educií' aquellos debetllos re-¡ cesaria para atender a un servicio de mil 
ducirlus. hombres, en el presupuesto, i de fijar un 

El seilOr MATTE PEREZ (vicc .. Pre .. número superior en la lei que fija hu~ 
sidcnte).-Como lo dice espresamente el fuerzas .::lel Ejército i de la Armada. 
proyecto de leique estamos discutiendú, El serlor SILVA URET A. - Si yo he 
en su artículo primero, se trata aquí de pedido esta aclaracion, es porque sé quo 
fijar la,; faerzas de lllar i tierra; i entre todos los años hai un presupuesto que 
ellas fija la cantidad de m;1 sétecientos dura hasta, junio, i otro de suplemento~ 
cincnenta i seis individuos para el reji- que dura hasta el 3 L de diciembre. Si 
miento .Je carabineros; pero es natural. se da la ca!!tidad necesaria para pagr,r 
que no fije los sueldos correspondiehtes I mil hombres i se fija la fuerza en mil se
a éstos en particular, ya que para eS0 es-.' tecientos hombres, resultará que a me
tá la lei de presupuestos con su partida ~ diados de año se ocurrirá al Congreso en 
respectiva.: demanda de su plemento porque ya EO 

/:ji el Congreso no dá los fondos nece- i habrán agotado los fondos con este ob-
sarios para mantener esa cantidad, es ¡jeto en el presupuesto. . 
claro que no podrá tener tantos carabi- ( Mi deseo era dejar en claro que h vo
neros en servicio. De manera que no hai ~ luntad del Congreso, al consultar la sum:l 
nada de irrt~gular en esto. (aprobada en el presuesto del Minist~rio 

En este proyecto de carácter jeneral, (dal Interior, era establect:r el servicio eOIl 

que fija ·las fuerzas de mal' i tierra, es! esta suma pa.ra. todo el ano. 
natural que no se fijen los sueldos; éstm; . El seiíor ESCOBAR (Presidente)
están consultados en la leí do presupues- ¡ Si ningun sefíor Senador hace uso de h 
tos i si eu los presupuestos no se consul· \ palabra, pr()cederemo¡;: a votar. 
ta mas que cierta cantidad determinada,; Si no 'ie exije votacion, se dará pOl' 

el Gobierno no podrá excederse de aque- ¡ aprobado en jeneral el proyecto. 
lla suma aun cuando aquí se fije un nú· ( Aprobado. 

- ~ 

;: 
- ; ~ 
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En discusion particular. . En viM,icos i p'1.sajes de visitadore~ i 
El señor PRO SECRETARIO.-Da empleacln,.; de Illstí'uceiull Pl'irllinia, ~f.lm· 

lectura al artículo 1.0 del proyecto. te i un mil mwtroui"mtos cincuenta 1 dos 
El señor ESCOBAR (Presidente).- pesos veintiulJ celltav,;", . 

En diseusion. En sueldoi'í ins(lll1t(),~ dE.: preceptores 1 

Ofrezco la palabra. ) ayudatltcf', dieci:--il tiC) mil (;i,,'nto once pe-
Si no se usa de la palabra nI se pide;sos oehe'llta i cillco e('llta\'()~, 

votacion, lo daré por aprobado. \ EII el ruayol' NU,eldq rl~ diferen tes em: 
Aprobado. pleado,:, eU:ltro lIul dOi:3CJentos ochenta 1 

El señor PRO SECRETARIO.-Daiun peSOi:3. 
lectura al artículo 2.° del proyecto. ; En subveneiooes P,í1l.i vagu de casa-

El señor ESCOBAR (Presidente). - plUbitacíon a em "l,eados q.ue tienen. dere~ 
En discusion. I eho a ella, dO:-i lIul seteclcntus velllte 1 

Ofrezco la palabra. ¡tres pesos treinta í cuatro·centavos. 
Si no se usa de la palabra ni se pide" En pa.:-:ajus (le empleados que viajan 

votacion, lo daré por aprobado. len cOlllisioi! del t5ervicio o que iban a h~-
Aprobado. I cerse cargo de hUS pUeí-ito8, cuatro mIl 

: seiscientos veillte i dOB peSOB diez ce11-
Residencia del IUército ; tavos. 

_ _ ' EI¡ f:,abtus du íWitulaelun a el1lpleadoB 
El sefior P RO- SECRETAHIO. I que t.ie1len dCIl;édw, de eUIlJ'unnidad a la 

-«Articulo único.--Perlllítef'iü por el.leí de L" de :;eticlll[,l'e ck i87G, d08-
término de un auo, la l'esideneia de los:. cielitos IJ\;ROR. 

ouerpos del Ejército permanente en el En iubihcioli''';, tltíl d():<c:ientw~ pesos. 
lugar de las sesiones del Congreso Na-' En 'Ííut,lie,wiollL-', clmtrll lllil oehoeielh 
cional i diez leguasa su üircunsfel'ellcia». tos (~uarelJta i :,ojete pcso,; treinta een~ 

El señor ESCOBAR (Presidente).-- ¡ tayos. 
En discmion jeneral i particular. iAI.; EIJ g'[lstOf' val'jl's, einc() mi! sciseien
gun señor Senador desea usar de la pa~) tOB veinte i (1<,1" ]lt H':; n()Vt~!lta i cinco 
labra? En votacion i si no se piJe vota- centavo,.;», 
cion daré por aprüb~do el proyee~o. El serior l,,;SCOBAH (Presidente\-. 

1. " / 
. Aprouado. En discusioll jeneral i í)al'ticular el pro-
[ Si no hai inconvouieute sé tramitarán yedo. ~i 110 se de,;.;ea usar de la palabra 
estos dos proyectos sin esperar la apro- se proeedel'Ü a vutad", i si llO se exije vo-
bacion del :1cta. tacioll lo daré por aproL'udo. 

Acordado. Aprobado. 
El sellO!' Al\1UNATEGUI (Ministro 

Cuentas de Instrnecion Primaria de Justic;a e lllstrucei('ll P\íblica.-Ro-
. . Igaria que 88 tramitara e"te proyecto sin 

El señor ~Rq,SECRE'llARI~·-;~spel'ai· la apn)b~ej\Í11 del acta. 
Da lectura al s~guwnte proxecto de le~: i El seflOrE8COHAH (Pl'c:sidente).-

«Artículo único.-Autorízase al Pre-; Si no hai ineunvellíetlte quedará así 
sidente de la Hepública para invertir; acordado. 
hasta las sumas que se Aspresan en el pa- ' Aeordadu, 
go de las obligacioneR contraídas por el! El soilor 13'H)- UEHOA (Minisb'o 
Ministerio de Instruecion Pública, co .'. de Tlldm;tl'ia i ULnts Públieas).-Desea
rrespondiente a la Seccion Primaria, j (ria ljue el HOllon.blc Sentido tuyiera la 
que se clasificall a cOlltinuacioll: ,lwllt'\'"lt JII i;1 de di,·¡u! j¡- ¡í, lt'" d" la ór-

En arrendamiento de local",,:; ncul'ado·. d,lI del dí .. el IlleIlS;¡j~ dt! EJGcutivo, 
por establecimientos de illstruceion pri- que pf(Jpolle IUI I'I'( 'Y'~d.() de It'¡ (IUl~ ha 
maria, treinta i un mil ochocielltot:! trein- Bido ya!uful'lna tJ pUi' ia COUli"ioll re¡,¡
ta i un pesos setenta i cinco centavos. ¡ pectiva, sobre revisioH de contratos. 
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El seüorU :~HEJ()L,~,--.-,-[-IalJria con-' 
venien(~i;-t t~ll 'llE) :-;\:: 'l()' J't'p:tl'ti,;ra el in- ORDEN DEL DIA 

forn}f~, PU(;s n') 1~~ {'iH,¡¡(>'¡U{):~, ( 

El "díol' F le; lT E l{t)A \rilli,,;Lro 1 (Presupuesto del Ministerio de Rela-
r) l · ( e) clones Estertores para 190~ 

Tndu,,;tria i O!)r:¡" 1 )t'lbli';l.'- \ d181l,' 

~e~ol' Pre"iJe~~t8, tal >t~t' s"~rJ~t llle.icS}~' de- El señor ESOOBAR (Presidente).
Jarlo pan{ :lEtl!;tlli\" [,:Sí p::; '4,'Il'Jl'US k ('na· E t J. l '1 1 1 d1'a contl'nu'a la 
d ". 1 II cranoo a a ur( en (e 

ores auson!")" pOl\l'lHll Gt'¡Ú'WTJ!' 1 toc 08 1 l' . d l t d lel' de presu 
t l' , 1 .' l' f I C 18CUSIOn ü proyec o e -enllrlUlJ bellljlo ( " estucHar e 111 (Irme. ( ,., ;' , 1 - ,. 

El . "'~()' Q' ~-:-~~Hn:Z - rAQT,'NJT '[ 1 I puest.)~ pare: e a:no prOXtn~o. 
i-;eu 1 .) ,\ l' (, _:1 '-" J\l, 'Jlc,H , j _J.I E ·,to' 1 N • ]. CClon correspon-

P ' ' l" o· 'i á en C 1:,;CUSlOll a se 
-¿ 01' qtH) ji I se pnl, lca I Fe I'f~p'lrte'. l' t 1 M" . d R l' E t 

i<~1 sc~fíor SEO RETA [-U U.-~S8 h~) (.len e a J.. ln,lsteno . e . e aClOnes s e-
~ j' , ,.' ,', nnres, Culto 1 CololllzaClon. 

puo lcado ('11 j.,,.; dlitrJOS 1 ell boletInes' . 
suelto:~; llO "'l-) ll'll,i.l ri~l)art.i{h Di)('(jttt: no; 1m señor SECRErrARIO.-PartIda 

l , '1 '1 S ' estaba en Ü\ I lh, : .",« eel'etana»). 
El ~t~j)()r RILYA lTHET,\,--Si va al La COlnision propone agregar,despuea 

tratar,.:e de ("sto yo qui"iera di~cir cu:üro ". del 17, el siguience ítem: 
palahras. : 

Ei Sl'110r ESCOBAIl (Presidente).·-j «Item 
No va a traLu.~e, Neuo!' Senador; ha ( 
quedado para maClana. ' 

UIl oficial supernu
merario, encargado 
especialmente de la 
pnhlicacion del Bo
leti ,} del Ministerio $ 1,200» 

El sefio!' SILVA UH,ErrA.--Sin:' 
cm hargo, si !11) fuera inoportuno voi a de-i 
oir solalllente 1111e :~i yo (tí mi voto al in-: 
forme fué pan qu.) iludi"r:l presenbtrse; El señor P¡rOA BORNE (Ministro 
un if(H'!:18 do lll:l,-,;['íü. (dI) ]1eiaeiones E"teriores, Culto i Colo .. 

He vist(l en !~ l)l'l'll"'l (¡Ut' casi todos! lliZ,),()jOIl).-~H:, ,,' indicacion, señor Pre
los lllilJeraL's' de :~nh;{, ktn "u·'penclido I sirlEmte, para que sn agregue, despues del 
sus trahajo,,; d·) lllalW!'rl, que ya no hai ítem 17, uno que diga: 
tanta e'W:l,:(·Z ,k L~·a1!::i;t,¡';rt·,;. p(,I'¡) ya ( 
que el Gohi"rllo 11:1 (:¡':Hi,!o ci)tlVtmielltf': «ItClll •• , Bibliotecario 
rescindir cOlltrat,)" ~,) bl'o obra,.; públicas,) 

.. $ 2,400» 

porque nos (~ncotJtralll(ls <311 nrí~is de cam- i Se ha celebrado algunas convenciones 
bio, i de eireulallt,? eOlllo diria el hunora-; con paises estranjeros para canje de pu
ble Svrlitdol' po]' Valdivia, creo que el; blicaciones. li;stas convenciones han que
Gohierno s()]o d,·be iuwel' llllGVOS contra-; dado sin cumplirse casi siempre por falta 
tos respecto do ::tquellas obras (ll.W ",on ele ~ de empleados que se ocupen de este ser
urjentc JlI~ee,.;i,Jad, ·j¡í,ndolnC' llwyor impnl- j vicio. De manera que se aglomeran en el 
so que en In. aC'tu;lli,Lui j paralizando aque-) Ministerio las publicaciones, no solo na 
llas qu~~ no Si':1 tan lWi;Dsari;:s, ¡\fe p¡u:ece) ciOl~ales eOffio. tal:nbi.en estranjeras,. q~e 
que Ila¡ domai-;liHla." obras en COlI ,trucclOn; I debieran ser dIstrIbUIdas entre I~s blbho
hai un verdad,3t'O d(-)s¡xtlTnn:o de obras ~ tecas del pais. A fin de organizar este 
públ!Ct'R por t()du (~1 pai,;. En las cij'(?ul1s- ¡ servicio; r,ido que se consulte l~ ~uma 
tanmas aotuaks tiO parece COl! ve1ucn te (que he Il1chcado pa.ra pagar un blbhote' 
derrochar (;] dinel'O en usLa forllla. ) cario. 

El su'iOl' EHUO BAR (PrGsidcntc).-¡ El señor VA.LDES VALDES.-La 
Si !lO hai ineonvclli"mh, su dad por apru- (Comisioll }\;lista. ha consultado la suma 
bada la itHlic:tt;]1l1l di,] sefínl' Ministrojde mil doscientcs pesos para un oficial 
para. tratar el! la ..",¡oi,n di: mnüana 08to ~ supernumerario, encargado especialmen-
pl'oypcto. te de la publieacion del Boletin del Mi· 

Qtwda así 8.COHh,d(). :ni.'lterio. 
it\wHdtlij,dn:'l 11\¡Jl ;lliddl\lll,.~r" I,Nu pwh·ia. I'lIlCIoI.r.,Il.)'sa el hibHote{ll,.il!l 

,i 
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de la publicaeion del Boletin? En este 
()aso los dos puestos serian desempeñados 
por una misma persona. _ 

El señor PUGA BORNE (Ministro 
de Relaciones Esteriores, Culto i Colo
nizacion). --Habia pensado yo que el bi· 
bliotecario tuviese un ayudánte i que 
éste fuese el encBrgado de la publicacion 
del Boletin. 

El señor VALDES VALDES.---No 
hago observacion entónces. 

.')e dió por aprobada la partida con las 
indicaciones de la Comi~ion Mista i del 
señor .J.:tlinistro. 

Se aprobó la partida 2.a, Jubilaciones i 
Pensiones Pías, con las si,quielltes modifi 
caciones de la Comision Mú,ta: 

Agregar: 
Despues del 20: 

«Item ... Don Fanor Velasco. 
ex-su b-secretario 
de Relaciones Este-
riores ......... $ ] ,875» 

Daspues del 21: 
«Item ... A la viuda e hijos de 

don Galolrarráza 
\al Zañartu, lei de 
1.0 dejulio de 1907~ $ 3,000» 

El señor SECRETARIO.-Partid~ 
3.a, «Gastos Variables Jenerales». La 
Comision propone decir en el ítem 29 
«1907» en vez de «l906» i agregar, des
pues del 29, el siguiente: 

«Item ... Para pagar cuentas 
pendientes an te .... 
rÍores a 1906, co~ 
rrespondientes a 
Relaciones Este
riores, Culto i Co
lonizacion, segnn 
la especificacion 
siguiente ....... $ 52,000» 

El señor SUBERCASEAUX.
Hago ind.icacion, señor Presidente, para 
reducir a dos mil pesos el item28 (29) 
para adquisicion de publicaciones desti
nadas al mo del Ministerio i de las Le 
8'aetoneSi L\ :t?, "" llH~jt dt\:llil tnl1 !1~I!j~fii 

Creo que si en el año actual se ha gas
tado solo dos mil pesos para el año próxi
mo, por razones de economía, se puede i 
dehe bastar la misma suma. 

De modo qUE: hago indicacion para re
ducir e¡;;te ítem a dml mi! pesoa. 

El serlOr PUGA BORNE (Ministro 
de Relaciones Esteriores, Culto i Co)oni
zacion).-Hago tambien indicacion para 
que se reduzca de cin::uenta i dos mil a 
treinta mil pesos el ítem que propone 
agregar la COI~~ision Mista despumO! del 
ítetll 29, se modifique la glo¡.a Jicier.do 
«1907» donde dicé «1906» i S8 sllprima 
la parte fina) que dice «segun h especi. 
ficacion siguiente». 

E~tudialldo todar:; las cuentas pendien
tes que existen en el Ministerio i que 
deben imputarse a este ítem se ha visto 
que algunas de ellas estaban ya pagadas 
i otras son dudosas. Por consiguiente. no 
es conveniente especificar en la lei el 
detalle de estas cuentas sino consultar 
en globo la suma de treinta mil pesos 
que seguramente alcanzará para este ob
jeto. 

Quiero tambien hacer notar al hono
rable Senador de Arauco, que es indis 
pensable el aumento de ocho mil pesos, 
que se solicita para adquisicion de publi
caciones destinadas al uso del Ministerio. 

Los dos mil pesos que <.;onsulta el pre
supuesto vijente están destinados única
mente a la adquisicion de las publicaciones 
que '3e envian a los cónsules. El aumento 
solicitado está destinado a incrementar 
la biblioteca del Ministerio. 

El señor SUBERCASEA UX.-Oreo 
que tiene mucha razon el señür Ministro 
para pedir ese aumento, pero como pa
rece que hai el decidido propósito de 
hacer economías en los gastos públicos 
i como la suma de dos mil pesos ha bas
tado para las necesidades del año actual, 
insisto en la indicacion que he formulado. 

El señor V ALDES V ALDE8.- Po
dria transijirse de comun acuerdo en la 
suma de cinco mil pesos. 

El señor SUBERCASEA UX.-Por 
mi parte, acepto que se aumente a cinco 
mil pesos. ~. 

:mI Ii!f.:lftt'1l' ;j;JtiQÁ :atun~~ (Mitti"tfn 
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01" Rt'laclOnes E ... tic'1'l0rl::'i', Cnlt,!) J O()ltllll-,erwl,ta eOIl UIt seeretlll'ln J 1ll! oficial de 
ZCteioli).-AI:eptíl t ,1nl>ll:11 u-a -q¡fIIR. ) ,-,'l·t',"unía i C'illl(l h ,1 U •. -la,lt,~ t,rahajo en 

¡ .... 'e dió PO}' ojJrol)ad L la [vtrtida WY/ lrIS,!a I.Jt'g~ei()~}, ere,) '¡Ud ""tú. jU'ititicaJa la 
indica.cione,~ (le la COlliúion del seí'wr j}[i, \ IIlCheaelOl1 J que Jebe IJlan~ellenie e,,;e em· 
nistl'O 1: del Sl'ilor Suhl'rcase~u,¡:, modi !ita- ' pleo. . . 
d(/, PO)' el sellO/" Vo7des Valdes. , POI'. lo qUl) Sl~ retieJ't~ a la Leg-aclOll e.n 

El ' " . 0EC"I:>I"1'AI'IC)' }), ,t' I }1 rallCla, se ha hecho present.e la necmn" HellOI .) J\o ", " .~- al 11 a ¡ el 1 1 el l ., 
1, . 1 C .. (11 (e que itC \~rnas e secretal"lo eXIsta 

4.", « ..... egaclOlI». .....<t Ollll,-lOtt propolle: b 
S 

,otru cmplt:ad o , por haber tra ajos espe· 
uprituir «Austria Hlltlgría» en el t( 

,cia~eR en eHa IJPgacion con motivo de los 
tulo «Legacioll ell AlemalJia, A u~tria 

lJlIlll"I'O;';!)R ehilf'lIo:,; CJue viajan en Europa, 
Hu II gría i [{lli'ia». 

por la ab~rlf'ioll 1\1'1; leeínl (1t~ 1», COlTPSjlOll'" 

Agregar: 

nespu(~s <Id ·1 :J: 

« Ite ItI ... 

d(~llcia, ctc. 
El N!~lIado !){)(Jrú, ,tl'l"pciar la cOlJve· 

'nit'ncia dl~ ael'ptar estos ¡tell!. 
El seílt,r NUBERCASEAUX.-No 

t'¡,sidollcia 811 tPIH~'() ill~(,,)\'enit'llte para aeeptar fa in
Viena. . . $ 10,(;(;1; ()(i», Ji,;aciOlI del selto/'] Jazcal1O, sobre todo 

desplles dI' la t'splil'aeioll qU(~ ha darlo el 
" S(']'l () /' lVI i II i" t.ro. 

Item '" Secretario. 
En Cltllll¡io, pido (llH~ IlO:'lO acepte un 

• Si lO,6GG CC ítem nuevo aprobado por la Oomision, 
despuc.s del 45, que dice: Secl'L'tario con 

Decir: «Legaeion en Italia, Austria residenci'l. en Viena, diez mil seiscientos 
HUllgría i Suizall ven ez de «Legacioll se,.,211ta i seis Jl~sos sesellta i seis CGnta
on Italia ¡Suiza», de . .;pue,'l del ítem 43. vos. Es inütil este ga . ..,to. ¿Con qué ob. 

Elevar: jl·tf) podria ttrantent)rse en Viena un fun-
De seis mil a ocho mil pesos el ítem cionario diplolll(Ltico'? Si es totuando en 

51, asignacion al Ministro Plenipotencia- cuenta los negocios corrient.es, en reali
rio en Bn.sil, para gasto') de represen .. dad, no los hai de Chile en Austria·Hun
tacion. gría; hai, sí negocios que interesan P. los 

El señor Lazeano propone que en esta austriacos en Chiie, los [¡ai en Punta 
partida, despues dcl íte'll 33, ~e consulte Arenfts i en el norte. Si es por coriiesía, 
el siguiente: oficial de secretaría, cinco es inútil nuestra representacion por me
mil trescientos treinta i tres pesos treinta dio de un simple Secretario, porque la 
i tres centavos, i despues del ítem 58, se Corte del Emperador de Austria es una 
consulte este otro ítem: oficial de secre- de las mas ceremoniosas i aristocráticas 
taría, cinco mil trescientos treinta i tres i los mismos Ministros Plenipotenciarios 
pesos treinta i tres centavos. n0 ocupan ahí un puesto mui espectable; 

El primero de los ítem propuestos es un Secretario pasaria ahí completamente 
referente a la Legacion en Francia, Es· desapercibido. 
paña, Béljica i Holanda, i el otro a la Pido que se suprima este ítem pues 
Le5acion en la Repúblic~ Arjentina, no importa sino un gasto enteramente 
U rugui i Paraguai. inútil i su rechazo tiene, ademas, la ven"l 

El señor URREJOLA.-Deseo oir taja de no perjudicar a nadie, porque, 
la opinion del señor Ministro con respecto segun entiendo, \lO hai ninguna persona 
a los dos ítem propuestos por el señor nombrada para desempeñar este cargo. 
Lazcano. El ítem 61 del presupue,;,to del Go-

El señor PUGA BORNE (Ministro bierno consulta un secreta.rio con resi
de Relaciones Esteriores)-Actualmente dencia en Centro América. Oreo que 
en la Legacion de la República Arjentina con el Secretario de Colombia i COI1 los 
8Ji.t~ tu,te empleo, pue/i,l la Leil\cion QónsUh~. vlilciut;)~ hA; Ula.A ~U@ lIIuficienta 
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para la representacion de Jos intereses~ El señor SUBERCASEAUX.-Ya 
de Chile en una rejion donde no tenemos ¡ en otra ocasion, cuando el Ministro señor 
muchos negocios. ~ Huneeus presentó un proyecto de lei so-

En años an~eri~res hemo~ querido ~n'" j bre refo:IIIa cltOl ser'vicio cOlls~lar, tuve 
crementar ahI el llltercalll blO comel'clal, í oportullldad de hacer una sene de ob .. 
sin resultado alguno. Por esto me pro~ i servaciones sobre este servicio. Manifesté 
ponia pedir la supresion de este ítem, i entónces que nó. 
pero en este momento se me hace una: Dije entónces que no creia conveniente 
observacion que es decisiva en esta ma· \ aurnentar los gastos ele este servicio en 
teria en fMor del mantenimiento del:) la proporcion que lo exijia el proyecto, 
ítem. \ no por insuficiencia o incompetencia del 

El señor PUGA BORNE (Ministro personal sino porque no son bien apro
de Relaciones Esteriores).-El Secreta, vechados los bervicios que están haciendo 
rio a que se refiere el señor Senador los em pleados remunerados. 
existe en servicio desde hace varios años. Debde entónces acá no ha habido nada 
Existia tambien un Consulado J en eral ) que me haga cambiar de opinion. 
servido por el señor Pérez Canto i el) Veo aquí algunas partidas mui fuertes 
año pasado, por razon de e3a economía, se de gastos en oro, que alcanzan a ciento 
refundieron edos dos puestos en uno cincuenta i dos mil pesos. 
solo, lo mismo que se hizo con la Secre N o voi a proponpr que se supriman la 
taría i Consulado en Béljica. mayor parte de los consulados, pues al~ 

Hai constantemente wmlltos que ocu- gUlIOS de ellos, como los de Francia, Ita· 
pan la atencioll de este funcionario tanto lia, i otros son indispensables i de utilidad 
por la frecuencia de los viajes que hacen) evidente para el servicio del pais. 
los chilenos a aquella rejion C( 1110 por ~ Pero, hai algunos puestos consulares 
cierto interes de política americana que ~ que están, por decirlo abí, du plicados, co
conviene mantener vivo. ~ rno el que esta en el nlÍmero 78, que 

Por esto, cre') que no convendria h&.-¡ dice: «Cónsul J eneral en la República 
. ':le)' la supresion a gt~e me refiero. (Aljentina», i que figura despues en el 

El señor SUBERCASEA UX.-Re- ~ ítem S0 en esta for~Jla~ «Cónsul en Bue .. 
tiro l.a indicac~o~ que, habia insinuado; nos A,ires.» ¿Es tanto ?I trabajo ~e esee 
relatIva a suprImIr el Item 61, que con- ~ consu.ado que se necesIten dos consules 
sulta el sueld.o de un Secretario de Ceno (en una misma ciudad? No lo creo. Co· 
tro América. I nozco un poco el servicio que ahí se hace 

Se dió pO?' ({probada la partida éOr! i creo, que no autoriza la existencia d~ 
las indicaciones de la Cornision, rnénos el dos ?~nsuies, tanto mas cuanto. que hal 
ítem 'relativo a 11,n "ecretario éon residen- i serVIcIO consular en Mendoza 1 en otros 
cia en Viena que se4.]dió For rechazado. ; puntos.d.tO la Repúbl.ica. Arjentina. . 

Se dieron tambien po)' aprobados los) Pedlrlít, por cunslg~lente, la supreslOn 
dos ítem propuestos por el se ii ot· Lazcano.! de _ UllO d.e ~st')~ .dos cOllsul,es, aquel que. el 

) seuor Mnllstro Juzgue menos necesarIO. 
El señor SECRETARIO.--Partida ¡ Al mismo tiempo encuentro otras dua-

5.a, «Cuerpo CommJar». ) ¡idades en el servicio consular en Europa. 
La Comit;ion propone agregar, despues i Así, t:Il Francia hai cónsul en La Ro-

del 80, el siguiente: ) chela i en el Havre. El de La Rochela 
(tiene, sin duda, servicios ¡m prescindibles 

«Item '" CÓW.,u! en Habana. " que prestar; pero, desde el Havre hai 
L. P.1908 .... $ 6,666.67»;IlIui poca navegacion hácia Chile i de 

1 despues del 82 el sio'uiente: : Chile al Havre Illénos t~davia. De ma-
í:> I nera que no leo la neceSIdad de mante-

~<ltelll ... Cónsul en Nápoles. .. ner este doblA servicio consullv'. 
t1~ P. ] O(jR. 1.< ... $ fi,3:W. ~:I» ,. Digo ~atlll lnc,lC1tHlflienrlo que ",h 1i)1llM 

/ " 
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vre hai un empleado mui meritorio, lo' i el cónsul particular reside en Buenos 
que seria una razon mas para trasladarlo Aires. 
a otro punto donde pre"te servicios mas Si se suprime uno de estos conmlados 
efectivos. no podria ser sino el de Buenos Aires, 

Hai otros consulados que me atrevo a el cual me parece que no podrá decirse 
llamar exóticos, como el de Calcuta, por que está de mas. 
ejemplo, que no sé qué servicios preste, ( En Francia tamp0co valdria la pena 
a no ser que sea el de la propaganda del ~ de hacer supresiones por el momento. 
salitre que, por lo demas, no es un servi .. ~Hace poco se ha comisionado al cónsul 
cio permanente. , ¡jeneral para, que practique una visita en 

Tales son las observaciones ¡:,rincipales' tO::l08 los consulados de la República que 
que me merece esta partida. Pero, ántes allí existen; de manera que seria pruden. 
de pedir votacion esplícitamente sobre te esperar la opinion de este funcionario 
los números a que me he referido, vuelvo para atenerse a ella. Si se considera que 
a manifestar el deseo de conocer la opi- algunos son innecesarios, serán supriml' 
nion del señor Ministro. dos. 

El señor PUGA BORNE (Ministro En cuanto a los consulados mas dis ... 
de Relup,iones Esteriores). -En febrero tantes, en Asia, creo que pueden dar 
de 1906 se organizó en el Ministerio de buen resultitdo para fomentar I¡lS rela· 
Relaciones Etiteriores una oficii1a con el ciones comerciales eon aquell08 paises. 
nombre de seccion consular, la que se Desde luego, estus cOllsulados se costean. 
puso a cargo de un funcionario que se Algunos, comC) pI de Ga:cuta i otros, de 
habia ditit~nguido por su preparacion i donde vienen una cantidad de informa
celo en el servicio de Chile. ciones útiles, producen con exceso lo ne .. 

Desde entónces han comenzado a cum· cecario para ('I)"t :arse. 
plirse estrictamente las disposiciones de De manera que me parece que seria 
la lei i reglamentos consulares, que án- mas prudente i acertado no tocar la oro 
tes no se cumplian por falta de vijilancia. ganizacion actual de este servicio i espe· 
El resultado obtenido hasta ahora con la rar el informe del \isitador, i si tuera 
accion de esta seccion, es que la renta posible, esperar tambicn el despacho del 
del servicio consular ha subido de ciento proyecto presentado por el Gobierno ha· 
cincuenta mil pesos a una suma que pro, ce un año. 
bablemente será de quinientos mil pesos El señor SUBERCASEAUX.-Me 
en el año actual. alegro de haber oido las esplicaciones del' 

Doi esta razon para justifioar la actual señor Mini3tro respecto de los trabajos 
organizacion del servicio i miéntras se del .Mini~terío en órden a controlar el 
llega a reformar la planta de empleados seryioiJ consular, que ¡íntes lo había sido 
consulares, f'onforme al proyecto presen· mm poco, 
tado al Congreso hace ya mas de un Pero me parece que el señor Ministro 
arlO por el Gobierni). Creo, PUE;S, que completaría este buen servicio si dispu. 
convendria no alterar lo que hoi existe siera que se hiciera la publícacion, como 
en el presupuesto miéntras no se despa. se hace en todos los paises del mundo, 
che esa lei. de periódicos o boletines, no diplomáticos, 

RespectQ de algunos otros puntos que sino consulares, que servirian para dar al 
ha tocado el honorable Senador puedo ( público todh clase de informaciones acer
decir que uno, por lo ménos, carece de ~ ca de h.s vici8itudes del comercio. 
fundamento, el que f'e refiere a la duplica- Aunqne no sea esta la cuestion en de· 
cion que Su Señoría cree que existe en bate, yo aprovecho la oircunstancia para 
el servicio consular de protesion en la rogar al señor Ministro que, si lo 3ree 
República Al'jentina. oportuno dé este jiro al servicio. 

El Cónsul .Jeneral reside en Mendom+T~rmino. por lo dem9Jl¡ manifestando 
1JOr cli~\.lOlIiC1¡Ot1 p,,,pt'~1lI1J, d. tale! c:lmlll'»hu',:¡ rl"1l ·Ulfl 5a.tI,.fl\n~/1 IIlIII t!"pllf,lR.~innt:lI" dana,. 
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sobre consulados, como el de ualcuta, 
por ejemplo, que yo no sa bia que se cos
teaban. 
. Retiro, por consiguiente, mis observa

CIones. 
El señor PUGA BORNE (Ministro 

de Relaciones Esü'riores).-Encuentro 
mui justificadaR laR observaciones del 
señor Senador por Arauco ;<obre la ne
cesidad de publicar los trabajos de los 
cónsules -

Hfli una publicaeion que está inte 
rrumpida en (,1 Ministerio de Relaciones 
Esteriores desde hace año i medio: un 
boletin mensuallJlle se publicaba, i en el 
cual figuraban, é lino parte mui prineipal, 
los infr,nne:s de los cónsules, especial
mente los que se referian a asuntos co
merciales. Pero desde hace a1gun tiempo 
se ha estado recopilando material para 
enviarlo a la imprenta. de manera que se 
publicarán dentro de poco estos infor
mes consulares; i procuraré hacer un ti
raje especial de los informe" que tengan 
relacion con el comercio. 

- El puesto de oficial :-upernumerario 
que,a propuesta de la C()rni~ioJ),acaba de 
aprobar el Senado, obedece al propósito, 
~omo ]0 dice el ítem, de encargarlo de la 
publicacion de este Bo]etin, i este em
pleado i el bibliotecario que se acaba de 
aprobar serán los encargados de ese ser
vicio al cual doi la misma importancia 

. que ]e atribuye el señor Senador. 
Ademas, con el nuevo rejimen estab]e

cido en el servicio consular, estoi seguro 
que se obtendrán mui buenos resultados. 

E] señor SAN CHEZ MASENLLI. 
- He pedido ]a palabra COn el propósito 
de llamar la atencion del señor Ministro, 
hácia e] hecho de si no hubiera algun 
medio para que este cuerpo consular que 
es bastante numeroso, puciera prestar 
sus servicios en nlgo mas de lo que hoi 
los presta; lo cual seria mui útil i conve
niente para el interes nacional. Así, esti, 
mo que podria dedicarse en alguna for
ma a ]a propaganda del consumo del sa
litre. 

de estlt idea de tanta importancia para 
el pail'!. 

Los cónsules tienen por objeto propor
cionar datos del pais que mpresentan a 
las personas de aqut'1 en que están acre
ditados; están en íntilllo contacto con los 
ciudadRllos de esos raises. Por esto tal 
vez se pudiera hacer algo, a fin de que 
estos elementos de Gobierno sean útiles 
en este sentido. 

Antes se ha pensado en que la propa
gunda del salitre podria hacerse de una 
manera efecti va por medio de los cónS\1-
les: ya hubiera. sido interesándolos en el 
negocio, o en otra forma cualquiera. 

Creo que si hubiera un lIIedio de COIll

binar estas ideas, a fin do valerse de los 
cónsules para hacer esta propaganda: sea 
por su participacior. ell el negocio sea 
por cualquiera otra forma, de todas ma
neras se haria ulla obra verdaderament':l 
patriótica. 

Una propaganda en que se aprovecha
ran los elementos de Gobierno que exis
ten en aquellas naciones, tendria la ven
taja de no sermui costo"a. 

El señor ESCOBAR (PresidenttJ).
Si Su Señorta desea dar estension a su 
discurso, podríalllos suspender la sesion, 
i Su Señoría continuaria a seg-unda hora. 

E] señor SANCHEZ MASENLLI. 
--Bien, señor Presidente. 

El s6ñor ESCOBAR (Presidente).
Se ~uspende ]a sesion . 

Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

El señor ESCOBAR (Presidente ).
Continúa ]a sesion. 

Puede seguir haciende uso de la pa.la
bra el::señor Senador por Valdivia. 

El señor SAN CHEZ MASENLLI. 
-Al suspenderse la sesion, señor Presi
dente, me ocupaba de la importan~ia Gue 
tiene para este pais todo aquello que sig
nifica el desarrollo del consumo de sali
tre en las naciones estranjeras; i llama 
la atencion del señor Ministro, a que se 

Oreo que es mui ventajoso 
Oonl\llel!l ohihmoll !Se 11(;)tllan al 

que los podria hacer -servil' el cuerpo consular 
rn1l'ViQio I ggn fllilbe obJethtg, 
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Como lo sabe la Honorable Cámara,' sé que se han hecbo descubrimientos pre 
el Fisco chileno es el socio ma:; impor- cisamente donde se decia que no <:lxistia 
tante de la illdu,;tria salitrera, i aquella esta sustancia. 
industria la que le da mayores utilidades Dada la importancia que atrihuyo a 
que obtiene sin trahajo de ningun jéne. e!'<te asunto, ~TO desearia que el "eñor 
ro. Por esto, estimo que seria mui con-- Ministro lo estudiara i nos presentara un 
veniente que este socio, llamado de Go- profecto para que la accion directa del 
bienIO, imp'-llsara de una Illa;lera efectiva Gobierno se acentúe en el sentido de 
el cnnsumo del salitre en el.estranjero aumentar esa propaganda eo cuanto sea 
por medio de ajentes especiales. posible. I esto interesa tanto mas al pais 

Hasta ahora esta propaganda. ha sido cuanto que existen trabajos de todo jéne
hecha por la Asociacion de Propaganda ro para ver modo de inventar sistemas 
Salitrera, que a la vez es la productor..l. económicos que puedan producir el sali, 
del salitre. Es verd.td que el Gobierno ha tre artificial. En Europa hai grandes 
contribuido con cierta suma para ilUpul. capitales destinadcs a este fin. 
sarl.·, pero no ha tenido accioll tlirecta Ruego, pues, al señor Ministro que 
en ella., ni ajentes directos que lo repre- haga algo concreto para realizar esta 
sellten en los distintos mercados, llldida idea. 
que estimo de suma importancia; porque El señ,)r PUGA BORNE (Ministro 
si esta plopag..tnda Se hiciera el! Ulla for- de Relaciones Esteriores, Culto i Colo, 
ma conveniente, en relacion con las lIece· nizacion).-:- Una de las funciones princi
sidades mundiales dB este abOllO, creo pales de los cónsules es la de fomentar 
que en mui poco tiempo este pais tendría el comercio de Uhile con los paises en 
con la sola produccion de salit.re, para que están acreditados, i uno de lus ramos 
hacer de sobra todos los gastos públicos. comerciales mas interesantes para la Re-

Si estos propósitos hubieran animado pública es el del salitre. 
a los hombres públicos, si los hubieran De los mismos informes que han pro
llevado a cabo con toda enerjía, si en todo porcionado los cónsules, resulta que la 
tiempo se hubiera hecho una propaganda propaganda 4ue ellos pueden hacer equi
en esta forma, este pais gozaria hoi de vale a clamar en el desierto, porque en 
una renta mui superior a la que tiene. los pltises a donde no se lleva el salitre 
Pero esto se ha descuidado enormemente por los productores su CCJsto es tan con
por parte del Gobierno, i se ha dejado siderable que no vale la pena de em .. 
entregado este problema únicamente a plearlo sino por via de esperimentacioll. 
la Asociacion de Propaganda Salitrt!ra; En España i en Italia cuesta el quintal 
la cual no lo ha podido hacer sino en re... la enorme suma de treinta i cinco libras, 
ducida escala, i no corno lo exijen los lo que hace que no se le pueda usar. Solo 
intereses públicos de este ps.is. se le conOCfl en esos paises por las mues-

Por esto es que debemos llamar la tras que con motivo de es posiciones se 
atencion del Gobierno sobre este punto, han repartido grátis a los agricultores. 
ya que es un hecho establecido que las No se necesita, pues, la propaganda de 
cantidades de salitre que pueden facilitar- palabras, sino que los productores de sa
se Fara el consumo mundial son enormes. litre establezcan depósitos donde se le 
N o hai datos fijos que permitan apreciar pueda vender, porque actualmente el 
las cantidades de salitre que hai, pero que desea adquirirlo en Europa tiene 
puede establecerse, como un hecho in- que encargarlo a Humburgo. 
discutible, que no se concluirá en dos- Cuando se establezca una linea de na
cientos años; i es mui posible que con los vegacion directa desde el Mediterráneo a 
estudios próximos que se hagan en la re- los puertos de Chile, tal vez se podrá He
jion salitrera-que se estiende entre los var directamente ese producto. Entónces 
grados 18 i 27-se pueda aumentar es· tendrá efioacia. la propaganda hecha por 
""Jl,I1Nittlij.ftAtn~nt8 .~ r.l_lfl~"ll~hl, ln-trU\a!¡J h~1J ~llInt@. f\g».\;&t"r.~, 
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El señor vVALKER NfARTINEZ. ~ell C¡lW el servicio de facturas era malo, 
-Voi a permitirme h.,cer du~; ilJdica{;ic~)mll¡tiplic:ánd():.n de ('sta lllatlera Ql con
nes en esta partid:l. t.rah:lI,do. Hui he yi:o.to cl1w el cónsul que 

lIe estudiado estr~ presur,uesV) i ün~():[¡llÍ Labi,i, leRc·c:íol\,') contra ese sistema. 
qUE sin dificultaJ se ¡¡oellia SU¡lrilllir el' Ante:.:, lIliéllhas !:~s estadísticas de la 
ítem rela~ivo nI cf.mul en Núpo!('s. De:"')adwl!li1 du la Habana seu'llaban una im~ 
de que el servieio de i[Jllli~T¡wioll, trdvt'í\( p01'tacio]] de cigarros a Chile de seiscien· 
por iniciati va del mismo Goj¡iel'llo. va a' t.os () :oetpcienb)s mii pt'sos, liuestra aGua· 
ser reducido, este cOlJsulado de ]>I',)f(;si(\o \ na dd Valparaiso no percibia derechos 
en Ncípoles va. a ~er ¡nl'Itil. Creo que pu<; "inu por una suma lIlni inferior de dos
dríamos continuar con el cOllsulado de ci'?lltos a trescientos mil pesos. 
eleccion qlw hemos t I~llid(l ha, ta al!ol'ú< ¡ La cstadh;tica actual, me ha convr'nci ... 

Mi ot.ra illdic:lcion se refiere al ítt'lll ~)3,ido que el ców,ul que se II orn 1m), intro. 
para asignaciones locales de lus c(Ím·ull':' .• ;lujo la..; ref()l'tlw.s que se pidieron cua'ndo 
Esta es una facuitad que ~e da ai (Jo .. l la legaeioll de Cuha estaba unida a Jade 
hierno para aumentar 1m, n)nhlH de e¡.;tos;vVashillgtoll. ' 

empleados. . Yo roo'ari't ° recomendaria al señor 
.Cuando servia la leg:~ci'),\l en Btlell.n"i Mi n itltro/")q l1e ~tntf3s de qUE'> se embarque 

AIres, recuer~lo <j11!> el .eOll'-iu! de CllIleiel qlw vayaa servirel cOllsulado en Cuba, 
en.el. Paragt.laJ, que teTll'l .. un~ renta d(c.;]o obligue a qUf) se dete'lga un t.iempo 
qU1~l1entas !l?t'aS, SI: le a¡'lgno J1llr (',te en Valpa.rni.~() i se imprmga en la aduana 
capItulo qUlrlwntas ]d)¡-:,;;; llIFV. El CÓll:'-U:: dR los reo'lamentos i estmlie con los 8m. 
tenia l'eln,cí~ln:s ell S<l:lti:lg(\, de I,llcdr)~ pleados I~s Jlledio8 de Jlonerle fin al <;on
que le fue hni C,)fl:WgIIP!O. EIl (;-'a ep()ca, trabando. 
el cambio ('siabn e: el Pnl';1ilUai :1 ('¡¡¡IÜO: E t J' t b' u S N , 1 

• ¡-.., ,\lC le alll ¡en kJU enOrla a manera 

d
peIlldquels,. el" 11lOO¡O] I{.IJU 1;111 A~'utr~nldlll'/de evitar la enortlle illtroduccion de ci~ 

on elflJ Ulla PO) RClllll (, Yl~ln ,1<)(' lO 1 P t 
'1' I .. ']. ,'. ",., ..." .',.) g'arros puro;.; que se <Ia.ce por un a 

rr1l a lll.1S 1 d \ Ida e,.. 1.1111 1¡,lLlt", nuu-tt,,: \,' . 1 '1 '1 1 '1 ] 
r n lla~ clU< iU (Ol\( e a lnauona (e os 

representanLe c()n,~ulnr "'¡z,lb¡l dI' l~tla I . ' . J f 
t ¡ . ...,... . .. r.llIJlt:1nl.t:s son uustnaco,; (IlIe uman ca-

enorme ren ,a que e jli'lllllt::t ViV::' eO .. lll J' 1 E' l' I 
P 'd t 1 ¡ l~, '1,1' le l1lll )a .. "ti es e ('a!tullo que toma e !'eS1 en e (e a :\oepu ),1(;;1, • 

S
· l ¡\'. ' •• , ,,. ",.', .. ~c()ntralJUndodeC1g-arrospurosparallegar 

loe 1 1Uller,1. CO'¡S,-l,I,S <¡ue IlC,,(·cntaldIl'! t' t 1 CI'1 
11 ' , 1 a CUII ro 1 nor e 1 e 11 e. 

mas SUf; en, CfCO I}IW pOfll'I:H1IOS pUIlCI'H> í , . , 
una asi.O'nacioll ell el ret'ly;t't,ivil ítelll dtd! E"te ltem !lOS lmpondra un gasto de 
pre~mpu~tlt(). Sin (~ltllJH)'i~:;" tTC'O (1 ue e::;t();c~ne() llliJ ¡HJSO~ papel, pero pued~ p:odn
es innecesario, ])()l'(/l¡r:, !,l,; ¡·()l,·,mjl~': que! (~lnl.()S Cien 11111 l'(;SOS orl} de dleClOeho 
tienen mucho traLaj() t.iGIIi.:ll dt>, por,..í, pCl1lqncs. 
mas sueldu, J') qcli; la ]¡.:j (,(!)l~l¡J:li ks i Ij~1 !':dlOr PUGA BOUNE (l\filli;;;tro 
otorga una rlg'al ía del quinr:e ]in!' eicdo; de HelacioneC' E"teriul'es) .- Estoi de 
de Jos dercchus de la,; factura:". En pU':l" ncu\;rJo con lo gil,] ha t.:sprl'sarlo el h()no~ 
tos COIllO Nueva Ymk i Li\'cl'!H)(>Í,1os:rahle Senador. TnvQ ocasion de erear 
cónsul<:3s tienell ulla relllUI!C'I'ClCion prop"}'-; p{lJ' decrdo ("ite pllesto' de cónsul en La 
cionada. . Halmllil en vi"tu de los avisos que ha .... 

Dentro dul propósito ele CniJllOl 1 lÍa!': ,binll lIeuado a mi conocimiento. Sentí 
que parece nnimalll\Js, erc(¡ qUti !lO debe- i que el al~o pasado hubiera s;(~O suprilllido 
rÍHIl1IJS aprohar este: g'tl:-ito de veillt, llJil;i hoi celcbl'iJ quP el hOllurable Senador 
pe.;os oro. de Salltiago, (~UC pidió la supresion, en~ 

]\tlis obsenaciOllüs 110 f'd (C"<!;!cndun :d· cuentre justificada i llee"~,aria la exist('n~ 
cOllsulado de La Bilball:t Yn voi a v(,t.Hr,cía dc' e,'l' conqlh,(h. 
este ítem i debo n~üunlal' al }-f oTlllrabk No d€"Jn: é de recomendar al cónsul 
Renado quP yo fui el (¡Uf" pidíc,) ,,1 RrlO' (¡!le "8 nombre, que lo ::wd, pI mifll1lo Re; 
l1Hl·{~dn qUr1"H liupl'itninl'lí, i'Ulllhíli,llltl\O .JUlr'! J¡¡l'IuillLII 'tlW 11l1'lt1t'V¡li, 'IIW 11kWdiu I¡a; 
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manera de evita!' el contrabando que ;38 E! S8ÚUl' PUGA BORNE (:\Tini,3tro 
hace. 'do) Hdal'iont;.< K"L:r iUl'e;,; , Culto i 0(110-

En cuantu ~l cOlHmlado dé N¡tp~)lus e:.; uiz'tcion¡.-Hai qUe) tomar en cuenta que, 
cuestion de ¡;:illlIJ]e aU1'8ciauioIl. • "racia,;; a la llueva ol'ganizncion de la 

~ h l 

Es necesario que el movimiento Íllllli· oficilla commlal' del :\Ii!Jisterio, la renta 
gnttorio que está eontratac1o con ulla Etn·; lH'olllwida por est8 ;,;el'ví~io de los eón· 
pre3a J eneral i qUé ha tranderido su. sules ha slloido de ciento veinticinco mil 
contrato a una compaUía de navegrtcioll i a quillicllb" Tl! iI pesos. 
directa entre Italia i Chilu, se !le\'l~ a El :WÚ')]' \YALKER MARTINEZ.
efecto. Se procurad, eso sí, liue se CUlll'~ Yo he ,-;ervilla cinco año'~ la legacioo en 
pla en la fonua mas restl'illjiJa. Pero lo·; E"Lado:, U nidos i el consulac!o de 
todo esto ltaee Ildcdsario ljue haya un cón· N neva York, tI ue ei::' uno de t)S que lilas 
~ul en Nápoles que vijile la calidad de la product'n, lIl) tenia un sólo centavo de 
jente que ven,lnL E:.;ta dO-:; la razoll dé la ¡ asigr,acion. 
indicacíon que he formulado, ' El seíVlt)l' PUGA BOH.NE (Ministro 

El Senado resolverá lo yue tetlga a \ de fle!aciorH;,., Ev;teriores, Culto i Colo
bien.. nizacion).-Precimllneute esta asignación 

En cuanto ¡t la asigllaeiulI local para / es par'~ lOd uonsuladus que llO tienen 
los cónsu!eA, elclH) l)l·evt.~llil' a ~u Rdlo .... rentas (~,..trHoL'llillarias por derechos. 
ría que est¡L ü(.[l:ilI1tada en la le! ')1'g:ínicai Recojidu, .l({ UUí'íCioJl resultó aprobado 
del servicio i eH términos llW! la llétceu e! í[I'ln pOI' ui/,;e !'o!o,; ('ul1tl'a diez. 
obligatoria, [l:U'il Ui\'elal la reota de los El St~ü()r :.:; 1':CHE'l'\RIÜ.-Pal'tida 
cónsules eOll la,,; lleee¡,"¡dade~ do ict vi:la G.", ·<Ga:-:tm; . llÍal¡les jenerales». 
en uada loc:alidad. El seüur vV~\ L l\ lSll 2\IAH,TINEZ.-

L0S cónsules e"u'll halJituados a ['oci· Aun yuc HO '" len lmenlls vientos para 
bir esta aSÍgnaciotl 1 cuentan, natural-) las cGonolllia" voj, "in embargo, a seguir 
mente, con ella. ) cu;npliendo D,i d(~beJ'. 

Creo que 11(; It.lbria C01¡ velllullüia ün: El ítem pl'liJl:;ro ele e,,;ta partida que 
suprimir est;: ítem. ,Il,'ya número :14: «Para gasto8 de"repre. .1 

El selior E8C( )BAH (Ph::-;idcub,/ _.-: selltacion tÍt., 1· H:'Ü!'é'hrios de las lega~ 
Si llO hai incuilvelliente se aprobará la ciulíe,; acredita,ia,,; en dos o ma8 paises 
partida con las indicaci'Jlle~ de la Coml- (cualldo in vi-tall cadeter de Encargados 
sion i se votantn laH indicacíolle,,; fUl'mm' N eguc:ios, tl'(~i!lta mil peso,,;», me parece 
ladas por el SellOr \V al ker. Aprobada. excesivo i ¡JirIo que se rebaje a diez mil. 
la partida con las indicaciones de la Co· 811 dedo, sol u por accidente, cuando 
misiono > el .;ylinistro de Ohile en Washington se 

En votacion el ítem relativo al COllSU~ traslada a .\:IL;jico, por ejemplo, i esto no 
lado de prufesioll en N ápoles. sucede "illo cuando hai un solo represen 

Votado elitemresnltó ct]Jl'o{)(((¡{) pur tante acreditado ante dos paises, hai que 
catorce vOtos contra siete. i hacer ut! mayor ga,;to que ecO de cincuen-

El señor SEORETAIUO.- -Se va a ta libras al \1188 como (lsignacion al Se~ 
v t 1 't 93 c1 .-:<P . '. cretario q11e queda reemplazando al .Mí· 
? ar el 1 ~llll d" q¡ue l?e: '1 ara¡ al,~lgnda. ': ni::ótro; d(~ manera (lue la cantidl'td que 

Clones oca ecO e os consu LB ( e )Ion o 
h 1 d · t '!. ' f' 'el d ¡ consulta el presupuesto es realmente acerse a IS n uUClOll en conornu a; 1 L' t j 

1 d t d 3 d ' . d '- . ex 10rul auve. a ecre o d 1 eJumo e lW)D,Veltl 
te mil pesos». Hago, pues, indicacion para que esa 

cantidad se 1'eb;\je ,1 diez Illil pesos o sea 
Rccojida la 'votacionresulló Cllt})(üe de t' t . tI'!. t 1" a >le ;eeIeIl "as CltleUt~n ,a lurl;l8 e6 er lnas. 

diez 1.·OtO~ COI/( rc~ di,:z. ~e ahslul)() de 1'0 - El' ,~, d Item :EJ5 (pe es para: «c.'pem-as e 
tar el súior C'/fuent,'.'!. e,;;tabk,eimiuutí',V;, ga"tus (1t~ viaje, comí. 

El "eÚOl EHCUJJAH (l'l'ci:lidt'!1te).-,- sioueH, eueUllllunda,., a empleados dipio!! 
Se va a repetir la votacion. máticos i consulares i promocion de 10& 
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mismos, cien mil pesos», 11)e parece tam l Estoi de acuerdo con el honorable 
bien excesivo. 1 Senador de Santiago el! que puede redu· 

Las espensas de cstg,blecimiento, que cirse de tréinta mil a diez mil pesos el 
es el mayor gasto, han sido ya todas pa- ítem 04, «para gastos de representacion de 
gadas puesto que se ha renovado nues los secretarios de legaciones ac:editadas 
tro pers0nal casi por completo i los de, en do;; o mas paises cuando invistan ca· _ 
mas ga¡"tos son de ménos importancia. rácter de encargados de negocioa interi· 
Podria, pues, reducirse el ítem a cin·· nos» 
cuenta mil pesos. Los gastos de Sflcretal'Í1.t de las lega-

Iba a pedir tambiclll la reduccion del ciones no están establecidos por lei espe 
ítem 93, pero se me hace en este mo- cial i en caso que la suma propuesta de 
mento una observacion confidencial por diez mil pesos no fuera suficiente para el 
uno de mis colegas que me iuduce a de objeto, el Gobierno pediria un suplemen. 
sistir de ese propósito. too Esto 110 perjudica al servieio i se 

Paso al ítem 99 que consulta seis mil cumple así el propósito de reducir los 
pesos para suscricion del Gobierno de gastos públicos. 
Chile a publicaciones estranjeras, canti- Respecto del ítem 101, que destina la 
dad que me parece puede reducirse a la sUllla de dos mil quinientos pesos i qué 
mitad, a tres mil pesos. la Comision Mista ha elevado a seis mil 
- 1 para que vea el señorMinistro que \ cuatrocientos pesos ... 
no es mi ánimo esquilmar a toda costa) ~I señor W ALKER MARTINEZ. 
su presupuesto, voi a pedir tambien un -Sobre este ítem no he hecho observa-
aumento. cion, señor Ministro. 

iCree el señor Ministro que con siete El señor PU GA BORNE (Ministro 
mil pesos pueden hacerse los gastos de de Relaciones Esteriures, GuIto i Coloni
cable? Con una suma tan pequeña, lo za~ion ).-E"te mismo aUlnellto propues, 
que ocurre es que tudas las legaciones to es una prueba del aumento de los de
resultan acreedoras del Gobierno, o, lo rechos consulares. 
que es peor, que no se hacen las cornuni \ Con relacion al ítem 99 que destina 
caciones necesarias con perjuicio del; seis mil pesos para suscricion del Go· 
buen servicio~ o que, si a pesar de todo, bierno de Chile a publicaciones estranje· 
se trasmiten cablegramas, se queda de- ras, i que el honorable Señor Walker ha 
bien do su importe con gran perjuicio pedido se reduzca a tres mil pESOS, debo 
para nuestro ~rédito. manifestar que constantemente hai cuen
A' Yo propuse, ahora tiempo, un arreglo ¡ tas atrasadas por este capítulo, i no es 
CIJll una de estas compañías para que re" . posible, cumo se comprende, mantener es· 

- dujera el valor de sus tarifas a la mitad, ta situaeion. 
concediéndole, en cambio, el monopolio El ítem de siete mil pesos para gastos 
de las comunicaciones; pero aun así la de cable, creo como el señor Senador por 
suma siempre quedaria escasa. I Santiago, señor Walker Martinez, lo 

Sin hace, indicacion, insinúo la idea al i acaba de manifestar que debe aumentarse 
señor Ministro de aumentar este ítem a (a veinte mil pesos. 
veinte ~il pesos. Si Su Señoría lo estima ¡ Hago indicacion en este sentido. 
convemente, puede proponerlo. l' El ". ES"OBAR (P 'd t)-

El - PUGA BORNE (M' . t senOl v . reSl en e . senor lms ro S' h . . . t d á 
d R l · E . C 1 . el' 1 no al mconvemen e se af' por 

e e aCIones sterlOres, u to 1 o Olll· b d 1 t'd 1 t b . ) R 1 H bl S d) arro a a él, par 1 a en a par e no o -zaClOn.- uego a onora e ena o i' t d 
que se sirva aceptar la modificacion im ¡Je a a. 
troduc~da por la Oomision Mista para ~ Queda así acordado. 
aumentar el ítem 98 de diez mil a treinta ~ Se votarán las indicaciones formu
mil pesos. El honorable señor Walkerpadas. 
Martínez no insiste en su indicacion. I El señor PUGA BORNE (Ministro 
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de Relaciones Esteriores, Culto i Colo· j «segun la especiticacion siguiente» i se 
nizacion).-¿En qué forma ha quedadolsustituya el guarismo' «1906» por el de 
aprobada la partida? 1«1907». 

El señor SECRETARIO.-El ítem! El señor'. FIGUEROA .. _- Desearia 
94 ha sido reducido a diez mil pesos; el conocer el detalle de las deudas pendien-
95 a cincuenta mil pesos, i el 96 ha sido dientes del Ministerio de R'jlaoiones Es ... 
aumentado a veinte mil pesos. teriores, Culto i Colonizacion i para pa' 

No sé si respecto de las modificacio .. gar las cuales se solicitan cincuenta i 
nes de la Comisíon Mista habrá pedido cuatro mil quinientos pesos. 
el señor Walktlr que se rechace alguna. El señor PUGA BORNE (Ministro 

El señor WALKER MARTINEZ. de Relaciones Esteriores, Culto i Colo~ 
-He hecho indicacion para que se recha· uizf\cion).-Se ha aprobado ya otro ítem 
cen todas. con este mismo objeto. 

El señor SECRE'rARIO.-iTambien Actu9.1menfe están en estudio todas 
la ruodificacion de la Comision al ítem las cuentas pendientes desde hace cuatro 
101? años. 

El señor PUGA BORNE (Ministro Hace algup.os años se presentó un pro-
de Relaciones Esteriores, Culto i CoL:mi. yecto solicitando fondos para cancelar 
zacion).-Esta contribuccicn ha produci. todas las cuelltas pendientes; algunas se 
do solo en los seis primeros meses del han podido p'lgar, pero hai algunas pe n
presente año mas del doble de lo calcula- dientes todavía. 
do para todo el año. He preferido no traer la espocificacion 

El señor WALKER MARTINEZ.- de estas cuentas porque una o dos de 
Entónces no me opongo a este aumento. ellas son dudosas, i si se estableciera ese 

El señor SECRETARIO.-Han que· detalle en el presupuesto seria recono· 
dado aprobadas entónces las siguientes cerlas de hedlO. 
indicaciones de la Comision Mista: Dejando el ítem en la form:;¡, que he 

Del ítem 98, publicaciones en el es· propuesto quedaria el Ministerio de mi 
tranjero, treinta mil pesos. cargo con sus cuentas al dia. 

Del ítem 101, para atender a los gas· El señor ESCOBAR (Presidente).-
tos que demande el uso de estampillas Si no hai oposicion se modificará la glosa 
consulares, seis mil cuatrocientos pesos; del ítem nuevo propuesto por la Comi .. 
i para agregar des pues del 102: sion, paraeuentas pendienteR, en la forma 

indicada por el sellOr Ministro. 
Item ... Para pagar cuentas Acordado. 

pendientes, ante· ., d Si no hai mconvenIente e parte de la 
riores a 1906, U0- b d I Sala daré por apro a a a partida con las 
rrespondientes a . d 1 C " 
Relaciones Este- indicaCIones e a 0ll11SlOll qlle no han 

sido observadas i con las formuladas por 
riOl'es, Culto i Co, los 'señores Walker Martínez i Ministro 
lonizacion, segun de Relacione~ Esteriores. 
la especificacion si· $ Aprobada en esta forma la partida. 
guient.e. .. . .. 54,000 Se levanta la sesion. 

El señor PUGA BORNE (Ministro Se levantó la sesion. 
de Relaciones Esteriores, Culto i Coloni-
zacion).- Propongo que se suprima la ANTONIO ORREGO BARROS, 
parte final de este nuevo ítem que dice: Redactor. 

, . ~' 

, 

- , 


